
Tipo de 

Solicitud 

Inscripción 

Refrendo 

No. de registro  
Fecha 

Día/Mes/Año 

Datos Generales 

Razón Social o nombre (Apellido 

paterno, materno y nombre) 

Domicilio 

Colonia 

Teléfono Fax 

Código Postal 

Página Web 

Correo 

Electrónico 

Municipio o Delegación Entidad Federativa 

Giro o Actividad Comercial 

No. de Licencia 

Municipal CURP 

No. de Reg IMSS 
No. de Licencia 

Sanitaria (SSA) 

EL PARQUE BICENTENARIO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, PREVIA 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOLICITUD, AUTORIZA SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE 

PROVEEDORES DEL MISMO, CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

Elaboró 

 

ANALISTADE ADQUISICIONES 

PARQUE BICENTENARIO  

Fecha y Sello del 

Parque Bicentenario 

Nombre y Firma 

(Propietario o Representante Legal) 

NOTA: LA ACEPTACIÓN DEL INGRESO O REFERENDO COMO PROVEEDOR, NO SIGNIFICA NINGUNA OBLIGACIÓN PARA EL PARQUE BICENTENARIO PARA ADQUIRIR ALGÚN BIEN O SERVICIO A LOS 

REGISTRADOS. 

ARTÍCULO  72 PROCEDERÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL REGISTRO HASTA POR EL TÉRMINO DE 12 MESES, CUANDO EL PROVEEDOR: 

I. NO SE ENTREGUE LOS BIENES O PRESTE LOS BIENES O SERVICIOS MATERIA DEL PEDIDO O CONTRATO EN LAS CONDICIONES PACTADAS. 

II. SE NEGARE A DAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE BICENTENARIO EJERZA SUS FUNCIONES DE VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS. 

III. SE NEGARE A REPONER LAS MARCANCIAS QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE CANTIDAD Y CALIDAD ESTIPULADOS. 

Revisó 

 

SUPERVISOR DE ADQUISICIONES  

PARQUE BICENTENARIO  
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MODELO DE CARTA MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 

 

Santiago de Querétaro, Qro.,                                    de 2016. 

 

 

 

Asunto: Carta bajo protesta  de decir verdad. 

Parque Bicentenario 

Adquisición y Contratación de Bienes 

y Servicios. 

P r e s e n t e 

Con relación a la solicitud de inscripción al Padrón de Proveedores del Parque Bicentenario 

de la empresa que represento legalmente, me permito manifestar bajo protesta de decir 

verdad, que conozco la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Querétaro y que de acuerdo a su artículo 3, 14 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 

ninguno de los socios o accionistas de la empresa desempeñan cargo o comisión en el 

servicio público ni se encuentran inhabilitados para el desempeño de dichos actos. 

 

Asimismo esta empresa se compromete a que cuando se efectúe cualquier modificación al 

acta constitutiva procederá a actualizar esta carta, facilitando copia al Parque de los 

cambios efectuados. (Este párrafo es en caso de proceder, si es persona moral) 

 

 

 

 

Sin otro particular. 

 

 

 

 

 

 

Nombre y Firma 

Cargo 

Empresa 

 
 

 

 

 

 

NOTA: Este escrito deberá ser presentado en papel 
membretado y firmado por el apoderado legal. 


